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Después del viaje 

Ya se marchó el rey, ya han 
desaparecido las iluminaciones, 
las colgaduras y los arcos de 
triunfo, ya ha vuelto todo á la 
normalidad. La monarquía que 
perdió nuestros, inmensos terri
torios ^de América á principios 
del siglo pasado, que entregó 
Cuba, Puerto Rico y el archipié
lago Filipino á los Estados Uni
dos, que se preocupa más del 
fausto de su viaje que de los in
tereses españoles en el continen
te africano; que ve impasible co
mo los cambios llegan al cuaren
ta por ciento, como se cierran ias 
fábricas por falta de primeras 
materias y de mercado, como pe
rece la agricultura por falta áe 
instrucción del agricultor y de 
protección por parte del Estado, 
no podía dejar y no deja otras 
huellas que las de la indiferencia 
y el olvido. 

Seguirán en Barcelona y en to
da Cataluña luchando sin cam
biar sus posiciones los mismos 
partidos políticos que antes de la 
venida del rey. 

La escisión producida en el 
campo catalanista es, al contrario 
de lo que muchos creen, un se
ñalado beneficio para las ideas 
autonomistas y en.su consecuen
cia para la causa de la libertad. 
Todo el elemento reaccionario del 
Catalanismo, todo ese elemento 
enemigo irreconciliable de la de
mocracia, irá á formar, para bien 
(áe la libertad y de la autonomía, 

dentro del partido Católico-Mau-
rista, y todo ese otro elemento 
joven que sabe enlazar el amor á 
Cataluña con el amor á la liber
tad y á la Autonomía, vendrá á 
luchar á nuestro lado contra el 
enemigo común, contra una mo
narquía centralista y reacciona
ria, para la más pronta realiza
ción de nuestros ideales que no 
los veremos totalmente realizados 
hasta que habiendo conquistado 
la libertad de los hombres y la 
autonomía de los pueblos co
mience la era de la paz y de la 
justicia. 

Flores del pasado 

Coii Fernando Vil murió la monar
quía tradicional; con la fuga de doña 
Isabel II la Monarquía parlamentaria; 
con la renuncia de don Amadeo de tía-
boya la Monarquía democrática: nadie 
ha acabado con ella, ha muerto por si 
misma. Nadie trae la República; ¡atraen 
todas las circunstancias; la trae una con
juración de la sociedad, de la naturaleza 
y de la historia. Saludémosla como el 
sol que se levanta por su propia fuerza 
en el cielo de nuestra Patria. 

\ Emilio Castelar. 

Sesión de t;ortes del 10 y 11 Febrero 1913. 

No se lleva al rey por esos 
mundos de Dios para que vea, si
no para que lo vean^ y media 

mucha diferencia de una cosa á 
otra. Si fuera para lo primero, se 
le daría más tiempo y viajaría 
con más calma para que pudiera 
enterarse de las condiciones de 
cada comarca, sus necesidades, 
etcétera. Para lo segundo, cuanto 
más de prisa vaya, tanto mejor, 
porque así surtirán mayor efecto 
la novedad y la curiosidad; así no 
se dá tiempo á que se restablezca 
la calma y pase la primera im
presión. 

De este modo se pretenden sa
car partido en pro de la simpatía 
que tiene el régimen en el país; 
¿pero valen más las aclamaciones 
de un día que los sufragios depo
sitados en los comicios? Respon
da lo sucedido en Logroño y Za
ragoza. 

G. de Azcárate. 

La fiesta del Árbol 

Son los árboles obreros incansables y 
gratuitos, cuyo salario paga el cielo, 
que no se declaran en huelga, ni ento
nan el Himno de Riego, ni vociferan 
gritos subversivos, ni infunden espanto 
á las clases conservadoras, ni socavan 
los cimientos del orden social. Paradlos, 
la cuestión social no está en que los ex
ploten, sino, al revés, en que los hagan 
holgar. 

¡Y cuan variadas sus aptitudes y cuan 
solícitos sus cuidados para con el hom-
brel Ellos hacen tablas y vigas, hacen 
leñaj hacen carbón, hacen alcohol^ ha-
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cen alcohol, hacen azúcar, hacen pan, 
hacen sidra, hacen aceite, hacen cacao, 
hacen cafó, hacen jarabes y refrescos, 
hacen seda, hacen quina, hacen papel, 
hacen canchuc, hacen forraje, hacen 
uvas, higos, dátiles, naranjas, meloco
tones, cerezas, peras y manzanas; hacen 
tierra vegetal, hacen salud, hacen pá
jaros y flores, hacen poesía, hacen ho
gar, hacen sombra, hacen país.. . Me 
explico la dendrolatría. 

En otro orden, el señor maestro os 
enseña que hay en lo que llamamos 
nuestra Península una colonia, Gibral-
tar, y una República, Andorra, y un 
reino, Portugal, que no dependen de la 
soberanía española; y yo quiero deciros 
que existen en el solar ibérico otros mu
chos reinos, de bastante más cuenta que 
ésos, donde tampoco dominamos nosotros 
y que nos es fuerza conquistar: el reino 
sahárico de la langosta, que periódica
mente rebasa sus fronteras é invade 
nuestro territorio propio, como en otro 
tiempo los almohades y los almorávides 
de África; el reino del fuego abrasador, 
el reino del granizo y de la helada, el 
reino de la inundación, el reino de la 
marisma, el reino de las arenas volado
ras, el reino estepario de la sal Glauber, 
el reino cada vez más dilatado de la ro
ca desnuda y de la torrentera. Para con
quistar estos Estados Unidos de Tiphón, 
el soldado es el árbol, el general el hom
bre. En eso, pero nada más que en eso, 
os permito, queridos niños, jugar á los 
soldados... 

No os distraigáis, como algunos hom
bres, á labrar ñores de trapo ó de papel; 
colaboradores en el plan divino de la 
creación, haced flores de verdad, de las 
que nacen, viven, se agostan y granan: 
con el alcalde, con el módico, con el 
maestro, con el juez, con vuestros pa
dres y hermanos mayores, seguid con
virtiendo los llamados Juegos Florales 
en Juegos Frutales. ¡Proteged el árbol, 
como él os protege y sirve á vosotros, y 
ayudarle á crecer y multiplicarse! 

Joaquín Costa. 

IMPORTANTÍSIMO 

El día primero de Mayo se constituirá 

á las 8 de la mañana en el salón de se

siones de la Diputación provincial la 

Junta provincial del Censo, 

Todos aquellos que hayan solicitado 

convenientemente ante la Junta munici

pal del Censo la inclusión de algún elec

tor en las listas del Censo electoral, de

ben acudir personalmente ó por medio 

de algún representante á la sesión de la 

Junta provincial del Censo que se verifi

cará en primero de Mayo á defender las 

inclusiones que tienen solicitadas si no 

quieren que los caciques se encarguen de 

darles á última hora una desagradable 

sorpresa. 

Sección comarcal 

D E S D E L A R O C A 

A nuestros convecinos impacientes 

Vuestra ansiedad por no ver realizado 
todavía el basto nte difícil proyecto de dar 
un valiente escobazo que acabe para siem
pre con la purria de explotadores que se 
anaparan á la sombra de la desprestigia
da «Casa Gran», y que pronto después de 
limpia y desinfectada la conoceremos 
honrosamente por la Casa del Pueblo, ne
cesita dé clara satistacción que modere 
nuestra inquietud y os asegure que el 
proyecto será un hecho, por atrevida que 
os parezca la empresa y aunque, como 
todo lo bueno, esté sujeta á tenaz lucha 
que siempre obliga á emplear más tiempo 
del que se desea. Con la alegría del que 
tiene en mano la victoria os manifesta
mos que el más feliz éxito va coronando 
todas las gestiones que ponemos en jue
go, por lo que, el triunfo es seguro y no 
se hará esperar porque la causa que lo 
apoya és justa y honrada. Fijaos tan sólo 
en la marcha de progreso y emancipación 
social que se observa en esta población 
de un año á esta parte; observad como ya 
no hay ningún vecino que se conforme ó 
ser esclavo, ya no se oculta para protestar 
sino que lo hace enérgica y públicamente 
contra todo lo que sea atropello, abuso y 
caciquismo. 

Antes no se atrevía" á decir esta boca es 
mía, hoy se queja en alta voz y está dis
puesto á combatir las injusticias en la 
forma que más convenga, |Que os de
muestra esa corriente de libertad por los 
fueros y derechos individuales que brota 
de casi todos los hogares de este pueblo? 
Pues que el caciquismo, preveyendo la 
inevitable derrota que va á sufrir, procu
ra irse poniendo disimuladamente en re
tirada, y lini'íamente confía en las reco
mendaciones pútridas y las influencias 
ccmpradüs que le sirven de alcauhetas 

para sostener la farsa y continuar la ex-
plotHción que es su ideal. 

De! vecindario, palpablemente vé qu! 
ninguna simpatía puede conquistar por
que los vecinos ya no se prestan á servil 
de perro ni de lacayo. El caciquismo está 
espirante. 

La dimisión del Macu, tiempo ha qus 
la tenemos en cartera, ofrecida volunta
riamente por el mismo interesado, pero 
que no se ha cursado porque nada gana-
ríanos con sólo su calda, y por otra par
te, para tan poca cosa como es la de re
ventar á un viejo inútil no vale la pene de 
moverse. 

A lo que vamos y lo que será, es más 
serio y de trascendencia; y es que en la 
«Casa Gran» no quede títere con cabeza, 
es decir, tabla rasa, escobazo general ¡ 
desinfectarla con arsénico de progreso ] 
libertad para qne limpia de los microbios 
raterJles que con pugilatos, tarugos j 
martingalas la están desacreditando, en 
lo sucesivo sea el palacio de la democra
cia, el templo para la noble justicia, en
carnación de la soberanía popular, Is 
verdadera Casa del Pueblo republicano. 

No debemos ocultaros que los canale
jas, los pantorrillas, los palla y ferratje ¡ 
otros, han sido llamados á lágrima grue
sa por los caciques para prestarles soco
rro porque se ven gente al agua, aunque 
hacen alardes de fuerza disfrazando la 
cobardía y el miedo que los tiene acorra
lados. Así lo revela el sacristán mayor del 
cacique, quien no tiene otro afán que en
terarse de los pueblos donde hay una 
Casa con vacante de chupatintas para so
licitarla; en Arenys, Cabríls, Palou, Lie-
roña, ele., ni siquiera gratuitamente 1« 
aceptan porque de sobra saben que es 
mala alhaja y que solo sirve para desem
peñar el torpe paper de Met. Corren bue
nos vientos para meterlo á desplumar 
tontos en Tagamanent, pero lo probable 
es que tendrá que agarrarse á su prirai-
tivo oficio de tejedor, único apropiado pot 
su inaptitud, estúpido carácter y rastrera 
conducta. 

A pesar de pantorrillas y de palla y fe
rratje, á pesar de todos y contra todos, el 
escobazo se efectuará, porque nos sobran 
voluntad, poder y motivos justificadísi
mos. La total colada de caciques se Impo
ne. 450 electores forman el censo electo
ral nuestro entre los dos distritos; de di
chos electores hay 400 que están decidi
dos á defender á todo trance el legítimo 
derecho de votar su indiscutible voluntad, 
En adelante ya no quieren ser conduci
dos á las urnas como manadas de borre-
gos al mando del colono-rabadán que, 
sirviendo al amo ó propietario, les exigía 
el voto con amenazas de despedirles de 
las tierras é cambio de un mal trago de 
zumo de porquería ó las más de las veces 
se lo exigía como un derecho de feudalis
mo Pasó á la historia aquel proceder tat 
brutal y déspota. Ahora los electores re 
conocen perfectamente que su voto es uc 
verdadero y práctico maüs^r político eoii 
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el que deben defender su libertad é inte
reses, y dispuestos están á no entregar 
ciegamente tan poderosa arma. 

Si algún propietario, procurador ó ra
badán sin vergüenza se atreviese á ame
nazar con alardes de despedirles porque 
no se dejan robar el voto, aquellos elec
tores harán pagar muy cara la amenaza, 
pues cuentan con medios sobrados para 
demostrar, como lo harán si viene el ca
so, ciue al abuso de fuerza mayor contra 
la libertad y soberanía del elector, hay 
que corresponder con igual profedimien-
to, ojo por ojo, diente por diente. 

En menos de dos años hemos organi
zado y funcionan en este pueblo una Liga 
de vecinos contribuyentes enemigos del 
caciquismo, una Junta municipal de 
Unión Republicana, un Centro Democrá
tico Autonomista, una Juventud Coral 
Republicana, y pronto contaremos con 
otro legal asociación que será la Frater
nidad Republicana de Vilanova de La 
Roca, cuyos Estatutos ya están á la apro
bación del Gobierno civil. Se han cele
brado un mitin en Vilanova y otro con
curridísimo en este pueblo y preparamos 
la celebración de otros dos mitins más 
importantes todavía que se darán en la 
plaza pública de ésta y de Vilanova, para 
que los vecinos de uno y otro distrito que 
en los anteriores mitins no pudieron asis
tir por insuficiencia de local, puedan es
cuchar la voz de la verdad democrática 
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republicana. 
Convecinos: Salud, firmeza, unión y 

¡viva la libertad! 

El Corresponsal, 

«—^^^-^-^ 

Meeting en la Garríga 

El domingo próximo, á las 4 de 
la tarde, se celebrará en el pueblo 
de La Garriga un gran meeting 
al objeto de solemnizar la consti
tución del Centro Republicano de 
aquel pueblo. Tomarán en él 
parte los Sres. Liado, Juli y Ju-
noy y probablemente el Sr. Ler-
roux. 

Acudirán al meeting represen
taciones de casi todos los pue
blos de la comarca del Valles. 

Sección local 
Hemos visto con gran satisfacción que 

se han quitado de la Casa de la Villa los 
andamios que hacia bastantes meses que 
molestaban á muchos vecinos de la plaza 

3 

de la Constitución; pero, como no hay 
dicha completa, en lugar de los andamios 
nos han metido un empréstito de veinte 
y cinco mil pesetas, que junto con el an
terior sumarán setenta y cinco mil, de
vengando el cinco por ciento de intereses, 
que los pobres contribuyentes tendremos 
que pagar, sin alentar siquiera la espe
ranza de que sea este el último emprés
tito que contrate nuestro actual Ayunta-
mi 3nto. 

El Administrador del Asilo Hospital 
ha participado al alcalde que obraba eu 
su poder el importe del donativo hecho 
á dicho Hospital y del cual ya dimos 
cuenta en nuestro número anterior. 

LA RAZÓN 
PERIÓDICO REPUBLICANO 

Redacción y Administración, 

Plaza del Oli, Núm. 4. 

IMP. DE E. GARRELL. 

«Derecho de asociación» 33 

cuando de sus acuerdos ó de los actos de sus individuos como 
socioa resulten méritos bastantes para estimar que deben re
putarse ilícitos ó que se han cometido delitos que deban mo
tivar su disolución. 

En todo caso, la Autoridad gubernativa, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su acuerdo, pondrá en cono
cimiento del Juzgado de instrucción correspondiente, con 
remisión de antecedentes, los hechos que hayan motivado la 
suspensión de la asociación ó de sus sesiones y los nombres 
de los asociados ó concurrentes que aparezcan responsables 
de ellos. 

La suspensión gubernativa de una asociación quedará sin 
efecto si antes de los veinte días siguientes al acuerdo no 
fuese confirmada por la autoridad judicial en virtud de lo 
prevenido en el artículo 14. 

Art. 13. Lt)s términos que señala esta ley para que la 
Autoridad gubernativa ponga en conocimiento de la judicial 
los acuerdos que adopte respecto de las asociaciones se en
tenderán ampliados, con arreglo á la de enjuiciamiento cri
minal, en un día por cada 20 kilómetros de distancia, cuando 
la asociación no tenga su domicilio en la capital ó residen
cia del Tribunal competente para instruir las diligencias á 
que dieren lugar los hechos que motiven el acuerdo. 

Art. 14. La Autoridad judicial podrá decretar la suspen
sión de las funciones de cualquier asociacióu, desde el ins
tante en que dicte auto de procesamiente por delito que dé 
lugar á que se acuerde la disolución en la sentencia, 

Art. 16. La Autoridad judicial será la única competente, 
para decretar la disolución de las asociaciones eonsiituidas 
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ección de Anuncios 
Taller de Hojalatería y Lampistería 

DE 

•"lili- J O S É B o TE Y •i'" 

Se construyen gasómetros 
para él gas acetileno inexplo-
sibles, no desprenden humo 
ni mal olor, perfeccionados 
para el uso del mechero in-
andescente y calefacción. 

Conducciones de todas cla
ses para gas y agua. 

Instalaciones de timbres 
eléctricos para la seguridad 
de la casa, gallinares y palo
mares. 

Grifos para vino á precios 
sin competencia. 

Aurora, 3 

GRANOLLERS 

OBR A NUEVA 
'̂ Fulls del meu Álbum" 

POR 

PRECIO 2 PESETAS 
J. Vidal y Jumbert. 

FÁBRICA_ DE ZUECOS 

JUAN JUVÉ^ "CARRERAS 

CALLE DE RICOMA, 38 
GRANOLI.ERS 

— DE 

^^a^®3í 
,t> 

Calle de la Aurora, núm. 29 
GRANOLLERS 

Biblioteca Popular dé LA tlAZóÑ 3i «Derecho de asociación;» 35 

con arreglo á esta ley. 
Deberá acordarla en las sentencias en que declare ilícita 

Tina asociación conforme á las disposiciones del Código penal 
y en las que dicte sobre delitos cometidos en cüm^lirniénto 
de los acuerdos de la misma. 

Podrá también decretarla en las sentencias que dicte con
tra los asociados por delitos cometidos por los medios que 
la asociación les proporcione, teniendo en cuenta en cada 
caso la naturaleza y circunstancias del delito, laíndolé de los 
medios empleados y la intervención que la asociación baya 
tenido en el empleo de dicbos medios y en los hechos ejecu
tados, 

Art. 16. Decretada por sentencia firme la disóliición de 
una asociación, no podrá constituirse otra con la mismá'de-
nominación ni con igual objeto^ si éste hubiere sido declara
do ilícito. Si no lo hubiere sido, y se constituyera otra aso
ciación con igual denominación ú objeto, no podrán foríhar 
parte de ella los individuos á quienes se hubiese impuesto 
pena en dicha sentencia. 

La suspensión producirá él efecto de impedir que se cons
tituya otra asociación con la misiha denominación ú objeto 
de que formen parte individuos de la ¡asociación suspensa, ó 
incapacitará á los asociados de ésta para retihirse en el local 
de sus sesiones, ó en otro que adoptaren'para ello, din ante 
el tiempo que lá. suspensión deba siibsistir. 

Art. 17. De las sentencias ó providencias en que se acüer* 
de la disolución ó suspensión de las funciones de una asocia
ción, ó en que ésta se deje sin"efecto, dará lá Autoridad ju
dicial conocimiento al Gobernador de la píovjhciá'en el tér

mino de segundo día. 
Art. 18. Las asociaciones quedan sujetas en cuanto á la 

adquisición, posesión y disposición de sus bienes, para el 
caso de disolución, á lo que dispongan las leyos civiles res
pecto á la propiedad colectiva. 

Art. 19. Quedan derogadas todas las disposiciones ante
riores en cuanto se opongan d la presente Ley. 

Articulo adicional. Las asociaciones existentes quedan 
sometidas á las disposiciones de esta Ley, y deberán cum
plir lo dispuesto en el art. 4.°, si ya no lo hubieren hecho 
anteriormente, dentro de los cuarenta días siguientes á su 
publicación en la Gaceta de Madrid^ siéndoles aplicable, si 
no lo verifican dentro de ese plazo, lo preveoido en el art. 3.° 
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